
 
INFORMES DE ENTIDAD Endeudamiento

DEFINICIÓN

Nos indica lo endeudada que está la corporación, en relación con sus ingresos corrientes. En este sentido, la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para el 2013 (prorrogada de forma indefinida para ejercicios posteriores), establece un límite máximo de endeudamiento fijado en los siguientes
baremos:

Límite sin autorización: hasta el 75% de sus ingresos corrientes.

Límite con autorización: hasta el 110% de sus ingresos corrientes.

Ayuntamiento de Marinaleda
2022 2023 2024

Deuda a Largo plazo Valor Valor Valor
Ingresos Corrientes 2.929.980,21 2.696.967,17 3.474.394,84
Deuda Viva 2.748.660,87 2.563.634,75 2.306.487,63
% Deuda Viva / Ingresos Corrientes 93,81% 95,06% 66,39%
Límite legal (110%) 3.222.978,23 2.966.663,89 3.821.834,32
% Margen Límite Legal 16,19% 14,94% 43,61%

EVOLUCIÓN DEL ENDEUDAMIENTO

2022 2023 2024
Deuda Viva 93,81% 95,06% 66,39%
Límite legal (110%) 110,00% 110,00% 110,00%

Fuente: Ministerio de Hacienda.
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